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DESPACHO DR. FERNANDO MUNOZ BENITEZ

CAUSA No. 124-2021.TCE

Cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Se le hace conocer que, dentro de la causa No. 124-2021-TCE se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 03 de
mayo de 2021, las 15h50.- VISTOS.- Agréguese a los autos: a) El Oficio Nro.
TCE-SG-OM-2021-0380-O, de 27 de abril de 2021, suscrito por el abogado Alex
Guerra Troya, secretario general de este Tribunal y su adjunto. b) El escrito
suscrito por el doctor Juan Francisco Cañizares Albuja, abogado Franklin
Marcelo Molina Romero, y el señor Quilo Gonzalo Esquivel Jácome; ingresados
por la Secretaría General el 03 de mayo de 2021; y, sus adjuntos.

ANTECEDENTES.-

1. Mediante auto de 27 de abril de 2021, dispuse diferir la audiencia oral única
de prueba y alegatos para el día miércoles 05 de mayo de 2021 a las 09h30,
en razón de que el lunes 03 de mayo de 2021, debía realizar actividades
indelegables y propias de mi gestión como juez electoral y fundamentado en
el articulo 88 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral. (fs. 93)

2. Mediante escrito presentado por el doctor Juan Francisco Cañizares Albuja,
abogado Franklin Marcelo Molina Romero, y el señor Quilo Gonzalo Esquivel
Jácome, el 03 de mayo de 2021, solicitan se difiera la audiencia señalada
para el 05 de mayo de 2021, en razón de que el doctor Juan Francisco
Cañizares Albuja, tiene señalada con anterioridad una audiencia para esta
misma fecha; y, adjunta una copia de la notificación realizada por la Unidad
Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón
Latacunga y recibida en su casillero electrónico. (fs. 104)

Con estos antecedentes, DISPONGO:

PRIMERO.- Diferir la práctica de la audiencia oral única de prueba y alegatos,
señalada para el día miércoles 12 de mayo de 2021 a las 09h30, dispuesta en
auto de 27 de abril de 2021, para el dia miércoles 12 de mayo de 2021, a las
09h30.

SEGUNDO.- Correr traslado al denunciante, licenciado Manuel Luis Cunuhay,
Director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi, con la copia certificada
del escrito presentado por el doctor Juan Francisco Cañizares Albuja, abogado
Franklin Marcelo Molina Romero y el señor Quilo Gonzalo Esquivel Jácome; y,
sus adjuntos en copias simples.
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TERCERO.- Remitase atento oficio al Comandante de la Policia Nacional del
Distrito Eugenio Espejo, en su despacho ubicado en la ciudad de Quito,
haciéndole conocer el contenido del presente auto y para que, en aplicación de lo
dispuesto en el articulo 257 del Código de la Democracia, garantice efectivamente
el orden público durante la Audiencia Oral Única de Prueba y Alegatos, que
tendrá lugar el día miércoles 12 de mayo de 2021, a las 09h30, en el auditorio del
Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en la ciudad de Quito, en las calles José
Manuel de Abascal N37-49 entre Portete y Maria Angélica Carillo.

CUARTO.- Notifiquese con el contenido del presente auto

a) Al denunciante licenciado Manuel Luis Cunuhay; y, a sus abogados
patrocinadores en los correos electrónicos: manuelcunuhay@cne.gob.ec,
gerardoruedacne.gob.ec y 1issethperezcne.gob.ec y en la casilla
contencioso electoral No. 036.

b) A los denunciados, doctor Juan Francisco Cañizares Albuja, abogado
Franklin Marcelo Molina Romero y señor Guilo Gonzalo Esquivel Jácome,
en los correos electrónicos: juancanical973hotmail.com;
romero.marc@hotmail.com; guiloesquivel54hotmail.com.

c) Al abogado Paúl Guerrero, Defensor Público en el correo electrónico:
pguerrerodefensoria.gob. ec

QUINTO: Publiquese el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -“ 19 Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico paralos fines de Ley.
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Dra. Paulina Parra Farra
SECRETARIA RELAtORA

J LAs tic ¡a c “e Sara rO tizo cíe rn ocra cía

pr3 155’S) 02 300 5000


